
Gob¡erno Regional San Martin
fpo de documento MARCO NORMATiVO

Nombre de documento
"I.EY GEÑRAI- DE CONTRAfACIONES PUAIICA _ I-IY

32069"
DECRETO SUPREMO N'OO9.2O25.EF

Órgano y/o Unidad Orgán¡ca:
D¡recc¡ón de Gestión Territor¡al de la Autoridad Regional

Ambiental

Activ¡dad del POI/Acción Estratégica PEI:

Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y dat('s
geoespaciales para el uso sostenible y ocupación del

territorio. / 2.1. Elaboración de instrumenlo para gestión

del territor¡o - ZEE (MESO). 2.1 .1 . Elaboración de

estud¡o de peces. / 2.1.1.3. Temática hidrobiología. /
2.1.1.3.2. Especialista acuícola.

Denom¡nac¡ón de la Contratac¡ón:

Servicio especializado en acuicultura para el Pl

"Mejoramiento de los serv¡cios de informac¡ón de la ZEE

en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin, CUI

N"2519455, requer¡do por la Direcc¡ón de Gestión

Territorial de la Autor¡dad Regional Ambiental del GRSM.

I. FINALIDAD PUBLICA

Contrabuir al ordenamiento territorial y a la plan¡ficac¡ón sostenible del uso de los recursos naturales

med¡ante la ¡dentificación, anál¡s¡s y caracterizac¡ón de áreas con potencial acuÍcola, en el marco del

Proyecto de Inversión de Zonificación Ecológ¡ca y Económ¡ca (ZEE), brindando ¡nformación técnica

especial¡zada que perm¡ta orientar políticas públ¡cas, inversiones y acciones de desarrollo econÓmico

local, respetando la capacidad de carga de los ecos¡stemas acuáticos.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 2'l de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de la Ficha Técnica Simpliflcada deI Proyecto

de lnversión "Mejoramiento de . los servic¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provincias el

Depártamento de San Martin", CUI N"2519455.

Con Resolución Gerenc¡al General Regional N "258-2023-GRS¡¡/GGR de fecha 17 de agosto de 2021,

se aprueba el Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de

información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N"2519455, por el

monlo de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerenc¡al General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de jun¡o

2023, se aprueba la Mod¡f¡cación del Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de

los serv¡cios de información de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Mart¡n", CUI

N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez millones tre¡nta y nueve m¡l setec¡entos noventa y

tres con 34/'1OO soles), inclu¡dos lGV, que será ejecutado ba,o la modalidad de admin¡strac¡ón directa y

con un plazo de ejecución de 36 meses.

Mediante Resolución Ejecutiva Gerencial N"009-2023/GRSM/ARAJG E, de fecha '12 de jul¡o de 2023 el

Gerente Ejecutivo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del Proyecto de

lnversión "Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de la ZEE en las '10 Provinc¡as el Departamento

de San Mart¡n", CUI N'2519455, por un monto de S/'10,039,793.34 (Diez millones treinta y nueve mil

setecientos noventa y tres con 34i 100 soles) a la Dirección de Gestión Territorial (DGT), el mismo que

debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

:€7 cosrrnxo BEGTonALi&, s¿x MARTÍN

ANEXO N"O1

FORMATO DE TERMINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
Y/O CONSULTORIA
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Con Oficio N "0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerenc¡a Reg¡onal de
Planeamiento y Presupuesto comunica la d¡str¡bución de presupueslo 2025 - lnversiones en la Fuente
de F¡nanciam¡ento de Recursos Determinados correspondiente a Proyectos de lnversión, en el cual está
contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las
10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Mart¡n", CUI N"2519455, por el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco
millones cuatroc¡entos seis rnil ciento setenta y seis con 00/100 soles).

A través, de la Resolución D¡rectoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrcro de 2025,
la D¡rección de Gestión Territor¡al de la Autor¡dad Regional Ambiental APRUEBA el Plan Operativo Anuat
2025 del Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10
Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N"2519455, por et monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco
millones cuatrocientos se¡s mil ciento setenta y seis con 00/'100 soles).

Med¡ante Resolución Gerenc¡al ceneral Reg¡onal N"131 -2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo de
2025, se aprueba la Modificación del Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de
los serv¡cios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI
N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (D¡ez millones noventa y lres mil doscientos setena y tres
con 00/'100), ¡nclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de adm¡n¡strac¡ón direcla y con un
plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resoluc¡ón D¡rectoral N"021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de ZOZS,
la Dirección de Gestión Ter¡tor¡al de la Auto[¡dad Regional Ambiental resuelve APROBAR el Plan
Operativo Anual 2025 - Modificado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de
información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N.2519455, por el
monto de S/ 5,236,927.00 (Cinco millones dosc¡entos treinta y seas mil novec¡entos veint¡s¡ele con
00/ 100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONÍRATACI N

3.1. Ob¡et¡vo General
Generar informac¡ón técnica especializada sobre el potenc¡al acuícola del territor¡o, que s¡rva
como insumo clave para la toma de decisaones en los procesos de planiflcación y ordenamienlo
territorial, promoviendo el desarrollo económico local basado en el aprovecham¡ento sostenible
de los ecos¡stemas acuáticos continentales, en el marco del estudio de Zoniflcación Ecológica
y Económica (Pl ZEE).
Según COMPONENTE 2: AOECUADOS INSTRUMENTOS Y DATOS GEOESPACTALES
PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIóN OEL TERRITORIO. / 2.I. ELABORACIÓN DE
INSTRUMENTO PARA GESTIóN DEL TERRITORIO - ZEE (MESO}. 2.1.1. ELABORACIóN
oE ESTUDTO DE PECES. I 2.'t.1.3. TEMÁT|CA H|DROB|OLOGiA. t 2.1.1.3.2.
ESPECIALISTA ACU¡COLA.

3.2. Objet¡vo Espec¡f¡co
. Recolectar y sistemat¡zar información primaria y secundaria sobre prácticas acuícolas

existentes, espec¡es cultivadas y cond¡c¡ones ambientales del territorio.
. Evaluar la compatibilidad ecológ¡ca de las zonas acuícolas en relac¡ón con la

b¡od¡vers¡dad, el uso del agua y otras act¡vidades económicas existentes.
. ldentificar riesgos ambientales y conflactos de uso asoc¡ados al desarrollo de act¡v¡dades

acuÍcolas en los ecosistemas evaluados.

Gobierno Regional San Mart¡n
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Proponer criter¡os técn¡cos para la as¡gnac¡ón de usos acuicolas del terr¡torio, en

concordanc¡a con los lineamientos del Pl ZEE y la normativa vigente.

Brindar soporte técnico al equipo del Pl ZEE en la validación de zonas potenciales para

acuicultura y en la elaboración de recomendaciones para el ordenamiento terr¡torial.

IV CARACTERISTICAS Y CONDICIONES OEL SE RVICIO A CONTRATAR

4.1. Oescripción del serv¡cio a contratar

N" Descripción del serv¡c¡o
Un¡dad de

medida
Cantidad

1 Serv¡c¡o especializado en acuicultura Entregables 4

4.2. Act¡v¡dades
a. Realizar la convocatoria y selecc¡ón de pescadores artesanales con experienc¡a en cada

uno de los sectores de pesca establec¡dos.

b. Conformar y registrar los equipos de trabajo, considerando la especialización y hab¡lidades

de cada integrante.
c. Fortalecer las capacidades del personal en temas de seguridad en faenas de pesca,

incluyendo prolocolos de prevención y respuesta ante emergencias.

d. Capac¡tar en el uso adecuado de artes y aparejos de pesca, promoviendo técnicas

sostenibles y eficientes.
e. Disfibuir de manera individual los bienes de protección personal, lales como chalecos

salvav¡das, capas ¡mpermeables y otros implementos de seguridad.

f. vef¡f¡car el estado y funcionamiento de los equipos entregados antes de su ut¡l¡zación.

g. Coord¡nar con los pescadores artesanales la ¡dentificación de las d¡mensiones,

especiflcac¡ones técnicas y adecuac¡ones necesar¡as para los artes y aparejos de pesca,

de acuerdo con las cond¡c¡ones de cada sector de estudio.

h. Real¡zar el acond¡c¡onamiento, ¡nstalación y puesta a punto del equ¡pamiento requerido

para las faenas, asegurando que cumpla con las característ¡cas acordadas y que esté listo

para su uso en campo.
¡. Organizar y d¡sponer los ¡mplementos en cada sector de estudio, cons¡derando como

mínimo:
. 3 redes de arrastre.
. 5 redes lramperas.
. 3 atarrayas/tarrafas (para cuerpos lénticos).
. 3 esPineles.

j. Ejecutar acc¡ones de verificación y ajuste en el armado, instalación y mantenimiento
prevent¡vo de los implementos durante las faenas de pesca.

k. Desarrollar talleres de capacitación en seguridad adaptados a las condiciones particulares

de cada sector de estud¡o, d¡ferenciando protocolos para cuerpos de agua lóticos y lénticos.

l. Gestionar la provis¡ón y asignac¡ón de chalecos salvavidas y otros elementos de seguridad,

asegurando que cumplan con las especificaciones técnicas y d¡mensiones requeradas por

cada profesional o lécn¡co partic¡pante.

m Proveer y supervisar el uso de equipos de protección personal (EPP) para lodo el personal

participante, garant¡zando su correclo aiuste y mantenimiento.

n. Facilitar y poner en operac¡Ón disposit¡vos de comunicación para emergencias, como

silbatos u otros equ ipos alternat¡vos, asegurando su dispon¡bilidad y funcionamiento
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durante las actividades de campo

4.3. Plan de Trabajo
No corresponde.

4.4. Recursos a ser previstos por el proveedor

4.4.1. Mater¡ales
/ Materiales necesar¡os para el desarrollo del servicio

4.4.2. Equ¡pam¡ento
/ Cámara fotográflca d¡gital o celular con buena resoluc¡ón
r' Grabadora de aud¡o o celular para entrevistas (opcional).
,' Laptop o tablet para sistematización de información.
/ Proyector portátil y/o ecran (en caso de talleres).

4.5. Recursos y facil¡dades ser provistos por la ent¡dad
. Acceso a información técnica, normat¡va y cartográf¡ca relevante, disponible en la entidad,

incluyendo bases de datos internas, documentos previos del Pl ZEE, ¡nformes técnicos y
normativa forestal o ambiental apl¡cable.

. Facilidades para coordinar con personal técnico y especialistas de la entidad, así como
con otras instituciones involucradas en la gest¡ón del conocimiento forestal y de fauna
silvestre.

4.6. Norma técnica, normas metrológicas y/o sanitar¡as nac¡onales
. Norma Técnica Peruana (NTP) 201.021:2006. "Acuicultura. Buenas prácticas de manejo

en piscigranjas." Establece lineamientos para asegurar prácticas sosten¡bles y eficientes
en la producción de peces.

. Gu¡a Técnica para la Evaluación del Potencial Acuícola. Emitida por el Ministerio de la
Producción (PRODUCE), brinda cr¡ter¡os técnicos y metodológicos para la zonificación y
evaluación de áreas para cullivo acuÍcola.

. Guía para la Formulación de Proyectos de lnvers¡ón Pública en Acuicultura. Em¡tada por el
FONDEPES/PRODUCE. Aunque enfocada a proyectos, incluye parámetros técnicos y
sanitarios que orientan la viab¡l¡dad p¡scícola territorial.

. Decreto Supremo N.o 040-2001-PE. Reglamento de Sanidad pesquera y Acuicola. Regula
las cond¡ciones san¡tarias para el manejo, transporte, cultivo y procesam¡ento de recursos
h¡drobiológ¡cos.

. Resoluc¡ón Directoral N.o 242-2003-PRODUCE/DIGAJSOP. Normas Sanitar¡as para ta
Producción de Peces de Cult¡vo. lncluye controles para evitar enfermedades y preservar
la salud de los animales acuát¡cos.

. Normaliva de SENASA y PRODUCE sobre san¡dad acuícola, en lo referado al control y
prevenc¡ón de enfermedades, manejo de res¡duos y b¡oseguridad.

4.7 . lmpacto ambiental
Se tendrá en cons¡deración cr¡terios para garanliza¡ la sostenibilidad ambiental, procurando
evitar ¡mpactos ambientales negatavos, se debe promover el uso eflciente y ef¡caz de los
recursos públicos permitiendo el uso racional, ahorro y optim¡zac¡ón del consumo de energía
eléctrica agua potable, papel y materiales conexos; así como la segregación y reciclado en los
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residuos sólidos que contribuya o mejorar Ias cond¡ciones ambientales

4.8. Seguros
Contar con un seguro contra acc¡dentes personales que cubra en otros riesgos los siguientes:

Gastos de hosp¡tal¡zac¡ón, invalidez permanente, muerte acc¡dental y gastos de sepelio

proven¡entes de la prestación de sus servicios.

4.9. Prestac¡ones accesor¡as a la prestac¡ón princ¡pal.

4.9.1. Mantenim¡ento prevent¡voyrocorrectivo
No corresponde.

4.9.4. Otrasprestac¡onesaccesorias
No corresponde.

4.9.2. Soporte técnico
No corresponde

4.9.3. Capac¡tac¡ón y/o entrenamiento
Capac¡tación al personal

REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Requis¡tos del Proveedor
. Persona natural, con RUC vigente en estado activo y habido.

. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.

. No tener ¡mped¡mentos para contratar con el Estado.

. Estos requ¡sitos serán acredilados con la siguiente documentaciÓn:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).

- Declaración jurada de normas Antisoborno y ant¡corrupc¡ón (Anexo 02)

- Declaración jurada para prevenir casos de nepot¡smo (Anexo 03)

- Declaración jurada sobre prohibic¡ones e incompat¡bilidades (Anexo 04)

- Carta de propuesta econÓm¡ca (Anexo 05).

- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).

- Pacto de integridad (Anexo 07).

Exper¡encia en la especial¡dad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equ¡valente a S/ 40,500.00

(cuarenta mil quinientos con 00/'100 Soles), por la contrataciÓn de serv¡c¡os iguales o

s¡milares al objeto de la contrataciÓn en el sector públ¡co y/o pr¡vado, durante los (8) años

anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de

la conformidad o emis¡ón del comprobante de pago, según corresponda.

Se cons¡deran servicios s¡milares a los s¡guientes: cargos directivos de

responsabil¡dad como d¡rector de acu¡cultura o darector de producc¡ón, asÍ como,

especialista biólogo y/o especialista acuicola y/o especialista en recursos hidrobiológicos

y/o espec¡alista en pesca y acuicultura.
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Acreditac¡ón:
La experiencia del postor en la espec¡al¡dad se acred¡tará con cop¡a simple de (¡) contratos
u órdenes de seN¡c¡os, y su respectiva conformidad o constanc¡a de prestación; o (¡¡)
comprobantes de pago cuya cancelac¡ón se acredite documental y fehac¡entemente, con
constanc¡a de depós¡to, nota de abono, reporle de estado de cuenta, cualqu¡er otro
documento em¡t¡do por ent¡dad del sistema f¡nanc¡ero que acred¡te el abono o med¡ante
cancelac¡ón en el m¡smo comprobante de pago , correspond¡entes a un máx¡mo de veinte
(20) contratac¡ones. En caso e/ postor suslenfe su expe riencia en la especial¡dad mediante
contrataciones real¡zadas con pr¡vados, para acredítarla debe presentar de forma
obl¡gator¡a lo ind¡cado en el numeral (¡i) del presente párrafo; no es posib/e que acred¡te
su exper¡enc¡a ún¡camente con la presentac¡ón de contratos u órdenes de compra con
conform¡dad o constanc¡a de prestac¡ón.

5.2. Requisitos del personal clave

5.2.1. Formaciónacadémica:
Profesional colegiado y habilitado como biólogo y/o b¡ólogo pesquero

El postor debe señalar los nombres y apellidos, DNI y profesión del personal clave,
así como el nombre de la univers¡dad o ¡nstituc¡ón educat¡va que exp¡dió el grado o
t itulo profes¡o n al requeido.

En caso el título no se encuentre inscrito en los referidos regisfros, el postor debe
presentar la cop¡a del diploma respect¡vo a fin de acreditar la lormac¡ón académ¡ca
requerida.

En caso se acred¡te estud¡os en el extranjero del personal clave, debe presentarse
ad¡c¡onalmente copia simple del documento de la reval¡dac¡ón o del reconoc¡miento
ante SUNEDU, del grado académ¡co o título profesional otorgados en et extranjero,
según corresponda

5.2.2. Experienc ¡a:

Requis¡tos:
/ Acredil experiencia general en el sector públ¡co y/o pr¡vado de (6) años.
/ Acreditar experiencia especÍf¡ca en el sector público y/o pr¡vado de (3) años,

ocupando cargos d¡rect¡vos de responsabalidad como director de acuicultura,
director de producc¡ón; así como, especialista b¡ólogo y/o especial¡sta acuicola
y/o especialista en recursos h¡drob¡ológicos y/o especialista en pesca y
acu¡cultura.

Acreditación:
El título, será ver¡f¡cado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados
Académicos y Títulos Profes¡onales en el poñal web de la Superintendenc¡a Nacional
de Educac¡ón Super¡or Un¡versitaria - SUNEDU a través det s¡guiente l¡nk:
https://enl¡nea.sunedu.gob.pe/ o en el Reg¡stro Nacional de Ceñificados, Grados y
T¡tulos a cargo del Ministeio de Educación a través del siguiente link:
https//t¡tulos¡nstitutos. m¡nedu.aob.pe/. según conesponda.
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Acred¡tación:
La exper¡enc¡a del personal clave se acred¡tará con cualqu¡era de /os s/guientes

documentos: (¡) copia simple de contratos y su respect¡va conform¡dad o (¡¡)

consfancras o (¡¡i) ceft¡f¡cados o (iv) cualquier otra documentac¡Ón que, de manera

fehaciente demuestre la experienc¡a del personal propuesto.

Los documentos que acreditan la exper¡enc¡a deben inciu¡r los nombres y apell¡dos

del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestacíón ¡nd¡cando el

dia, mes y año de ¡n¡c¡o y culm¡nac¡ón, el nombre de la ent¡dad u organ¡zac¡Ón que

em¡te el documento, la fecha de em¡s¡ón y nombres y apell¡dos de qu¡en suscr¡be el

documento.

En caso /os documentos para acred¡tar la experiencia establezcan el plazo de la

experienc¡a adqu¡r¡da por el personal clave en meses srn especificar /os dias se

debe considerar el mes completo.

Se considerará aquella experienc¡a que no tenga una antigüedad mayor a

veint¡c¡nco años anter¡ores a la fecha de la presentaciÓn de ofeftas.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cÓmputo del

t¡empo de d¡cha exper¡enc¡a sólo se cons¡derará una vez el período traslapado.

5.2.3. Capac¡tac¡ón:

Requisitos:
r' Contar con conocimiento en acu¡cultura y/o buenas prácticas pesqueras,

cal¡dad san¡taria e inocu¡dad y/o; con un mínimo de 5 horas lect¡vas y/o

académ¡cas y/o pedagóg¡cas.

Acreditac¡ón:

Se acred¡tará con cop¡a s¡mple de constanc¡as, ceft¡f¡cados, d¡plomas u otros

documentos según corresponda.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION OE SERVICIO

6.'1. Lugar
La prestac¡ón de servicios no unplica un trabajo estac¡onar¡o (gabinete u oficina) sin embargo,

el servic¡o será prestado para la Direcc¡ón de Gest¡ón Territorial de la Autoridad Regional

Amb¡ental sito en Prolongac¡ón 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba.
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6.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máximo de 90 días calendar¡o, que se computan desde
el día siguiente de la notificación de la orden de serv¡c¡o, según el sigu¡ente detalle:

Fecha máxima de entrega

Primer Hasta 15 días calendarios que se computan desde el dia
siguiente de la not¡ficac¡ón de la orden de servicio.

Segundo Hasta 30 días calendar¡os que se computan desde el día
siguiente de la notif¡cac¡ón de la orden de serv¡cio.

Tercer Hasta 60 días calendarios que se computan desde el día
sigu¡ente de la notificación de la orden de servicio.

Cuarto
Hasta 90 días calendar¡os que se computan desde el día
siguiente de la notif¡cación de la orden de servicio.

VII. ENTREGABLES

Describir el conten¡do del producto a entregar:

o

Entregable
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Nombre de documento

lnforme que contenga:
- lnforme f¡nal de las de todas las previsiones necesarias y tomadas

en cuenta para el aseguramiento y disponibilidad de equ¡pos de

seguridad a fin de garantizar las capturas de los recursos

hidrobiológicos, en las estac¡ones selecc¡onadas de la Región

de San Martin y de br¡ndar segur¡dad a las personas ¡nvolucradas

en este tipo de trabajo.
- Descripción textual y cartográfica de las estac¡ones seleccionadas

del departamento de San Martin para levantar la ¡nformación

acuícola - p¡scícola en camPo.

C uarto

I lercer

OTR,AS CONSIDERACIONES PARA LA EJEC DE LA PRESTACIv t. NUC

8.4. Conf¡denc¡al¡dad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencialidad en el manejo de

información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la prestaciÓn,

quedando prohibido revelar dicha informaciÓn a terceros. En tal sentido, el proveedor dafá

cumpl¡m¡ento a todas las políticas y estándares deflnidos por la Entidad, en materia de

seguridad de la ¡nformación. Dicha obligac¡ón comprende la informaciÓn que se entrega, como

tamb¡én la que se genera durante la realización de las activ¡dades y la ¡nformac¡Ón producida

una vez que se haya concluido la prestac¡ón.

en la normat¡va aplicable

8.1. Otras obligac¡ones del contratista
No apl¡ca.

8.2. Adelantos
No aplica.

8.3. Subcontratac¡ón
No aplica.

lnforme que contenga:
- Resultados de la act¡vidad de aseguramiento y disponibilidad de

equ¡po de seguridad.
- Resultados de los talleres de capac¡tac¡ón en temas de

seguridad para cada sector en part¡cular, cons¡derando las

condiciones espec¡ales de cada sector de estudio, es decir

cuando se trate de cuerpos de agua iót¡cos y lénticos.

- Detalle de los equipos, enseres, insumos requefidos: chalecos,

salvavidas y otros enseres, servicios de seguros, botiquín

especializado teniendo presente el t¡po de trabajo a realizar y de

acuerdo a la norma de SSOMA, equipos de protecciÓn personal

para el personal que participa.

8.5. Prop¡edadintelectual
Todos los derechos de propiedad intelectual e ¡ndustrial que se deriven de los productos,

informes, desarrollos tecnolÓg¡cos, bases de datos, software, diseños, metodologías,

publicaciones, estud¡os o cualqu¡er otro resultado generado en virtud de la contrataciÓn serán

de titular¡dad exclusiva de la Entidad, sin pefjuicio de los derechos del autor según lo dispuesto
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8.6. Medidas de control durante la ejecución contractual

Áreas que coord¡narán con el proveedor: Ofcina de Logística de la sede central Gob¡erno
Reg¡onal San Martin.
Área responsable de las medidas de control: Unidad Eiecutora de lnversiones y la Dirección
de Gest¡ón Territor¡al

8.7. Forma de pago

N' de pago Condic¡ón para el pago Monto a paga r

Primer
Después de emitida la conformidad al

pr¡mer entregable.
1/4 del monto total de la

orden de serv¡c¡o

Segundo
Después de emitida la conform¡dad al

segundo entregable.
2/4 del monto total de la

orden de servic¡o

Tercer
Después de emit¡da la conform¡dad al

tercer entregable.
3/4 del monto total de ¡a

orden de serv¡cio

Cuarto
Después de em¡tida la conform¡dad al

cuarto entregable.
4/4 del monto total de la

orden de serv¡c¡o

8.8. Formula de reajuste
No aplica.

8.9. Penalidades

O. 10 x Monto
Penalidad Diario -

F x plazo

Donde F t¡ene los sigu¡entes valores
Para b¡enes y servicios: F = O.4O

La penalidad por mora será aplicada conforme al criter¡o y procedim¡ento establecido en el
artículo '120 del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones públ¡cas.

8.10. Responsab¡l¡dad por v¡c¡os ocultos
El proveedor es el responsable por la cal¡dad ofrec¡da y por los vicios ocultos del servicto
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la conform¡dad otorgada por
la Ent¡dad.

o

Nombre de documento

Área que br¡ndará la conform¡dad: El coordinador y el supervisor del pl CUI N"2519455 y
por la D¡rección de Gestión Territorial otorgarán la conformidad de servic¡o rem¡tido por la
Gerencia de la Autor¡dad Regional Ambiental.

Penalidad por mora:
En caso de retraso injustif¡cado del confat¡sta en la ejecución de las prestaciones objeto del
contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada
dÍa de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:
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8.1 1. Declarator¡a de v¡abil¡dad
No apl¡ca.

IX. MODALIDAD DE PAGO

La presente contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada.

X. GARANTíAS DE LA CONTRATACIÓN
No se otorga garantÍa de flel cumplim¡ento del contrato ni garantía de f¡el cumplimiento por prestac¡ones

accesorias, según Io establec¡do en el Artículo 139. Excepc¡ones a la garantia de fel cumplimiento en

bienes y servicios, toda vez que en los contratos de bienes y servicios cuyos montos sean menores o
iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRU Felilr{ v eñrsoeonNo
Al perfecc¡onamiento de la contratac¡ón, EL CONÍRATISTA declara y ga.antiza no haber ofrecido,

negoc¡ado, prometido o efectuado n¡ngún pago o entrega de cualquier benef¡cio o ¡ncent¡vo ilegal, de

manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualqu¡er servidor de la
entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducla proba e íntegra durante la vigenc¡a

del contrato, y después de culm¡nado el mismo en caso existan controvers¡as pendientes de resolver,

lo que supone actuar con prob¡dad, sin cometer actos ¡líc¡tos, d¡recta o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos,

cortesías, invitaciones, donativos o cualqu¡er beneficio o incentivo ¡legal, d¡recta o indirectamente, a

func¡onarios públ¡cos, servidores públ¡cos, locadores de serv¡cios o proveedores de serv¡cios del área

usuar¡a, de la dependenc¡a encargada de la contratación, actores del proceso de contratac¡ón y/o

cualquier serv¡dor de Ia entidad contratante, con la final¡dad de obtener alguna ventaja indeb¡da o

benef¡c¡o ilíc¡to. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organ¡zativas y/o de personal

necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las autoridades

competentes los actos de corrupc¡ón o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento

durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurÍdica, lo anterior se extiende a sus acc¡on¡stas, participacion¡stas,

¡ntegrantes de los órganos de administrac¡ón, apoderados, representantes legales, func¡onar¡os,

asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que representa; comprometiéndose a

informarles sobre los alcances de las obligac¡ones asumidas en v¡rtud del presente contrato.

Finalmente, el incumpl¡miento de las obligaciones establecidas en esla cláusula, durante la ejecuc¡ón

contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parc¡almente el

contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatar¡o de los catálogos
electrón¡cos de acuerdo marco, el ¡ncumplimienlo de la presente cláusula conllevará que sea excluido
de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso, dichas med¡das impiden el inicio de
las acciones civiles, penales y adm¡nistrativas a que hubiera lugar.

i ró¡¡ DE coNTRovERStAS
Todo l¡t¡gio o controversia, derivados o relacionados con este acto juridico, será resuelto med¡ante
arbitraje, de conformidad con los Reglamentos Arb¡trales del Cent
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del Perú Consejo Departamental San ¡/artín - Moyobamba a cuyas normas, administrac¡ón y decis¡ón
se someten las partes en forma incondicional, declarando conocerlas y aceptarlas en su ¡ntegridad.

XIII. RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Cualqu¡era de las parles puede resolver el contralo, por incumplimiento de obl¡gaciones contractuales,
de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1 . y 122.2. del artículo 122 del Reglamento de
la Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado por Decreto Supremo N"009-2025-
EF.

XIV. GESTION DE RIESGOS.
LAS PARTES rea¡izan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente contrato y los
documentos que lo conforman, a fin de lomar decisiones informadas, aprovechando el ¡mpacto de
r¡esgos posit¡vos y d¡sminuyendo la probabil¡dad de los r¡esgos negativos y su impacto durante la
ejecución contractual, cons¡derando la f¡nalidad pública de la contratac¡ón.

XV. NORMATIVAESPECIFICA
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado por Decreto
Supremo N"009-2025-EF,
D¡rect¡vas de la D¡rección General de Abastec¡m¡ento del Ministerio de Economía y Finanzas,
el OECE y demás normativa especial que resulte apl¡cable.
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